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Los representante:'! de lns t:"llbajadores y el jllfll del centro

d. trabajo correspondiente, eshdiat.m las peticiones que s& ,he.
tG..n, 1 propondrán a la E::ipresa su concesión o denegación.

PREMIO MATRIMONIOI

19.803,4 Ptas. brutal! por UDa sola nz:.

La declllión de la Emplua ser' inapelable. PREMIO NAULIDAD:

5.941,- P¡U. brutas.

ARTICULO 200._ SECi'JRO ar,Il!',~~TES VEHICULCS:

La Emprells establ"cerá una póliza de seguros :por ocupanteS

d. veh!eulO1l de la Empresa, que Cubrirá los capital"'", !liguient~81

ECONOMATO:

eo.penl5aci.6n br'l".a anual 1.!..36•• Ptaa.

PLUS TRANSPOR'IE:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

93.- Ptllll.

'-'9.- Ptas.

172,- Ptas.

a_ato Vebiculo

TOTAL:

aasolina ••••••••••

12705

a) Peticionar¡o~ .Electra. Valdizarbe, S. A.•.
bJ Lugar donde se va a establecer la instalaci6n: Términos

municipales de Echaurl, Cendea de Olza, valle de Olla y valle
de GoñL

c) Flnaiidad de la instalación: -Mejorar el suministro de
energia eléctrica en vari86 localidades de los valles de Olio y
GoñL

d) Caracter1stlca.~ principales: Linea. de transporte de anar·
gia eléctrica a 13,2 KV, de 19.169 metros de longitud. con ori
gen en apoyo numero 8 de Unea entre centrales hidroeléctricas
de Echauri e Ibero, y (inal en nuevo centro de transformaci6n,
tipo interior. en la localidad de Goftl.

Derivaciones de la linea anterior a las localidades de Anoz,
Saldise, Ilzarbe, Senosiain, Olla, Arteta, Ulzurrun Azanza. Aiz
pun, MunáIT1z y Urdanoz. con una longitud totai de 6.536 me·
tros; centro de transformacI6n tipo interior y redes de distribu
ción en bata u-nsión. en cada una de las local1dades menciona·
das anteriormente.

Esta Dtrecdón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817/1986 de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Df,creto 1775/1967. de 22 de lulioi Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas EléctricaS
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. de
noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimIento de la instalación eléctrica soU·
citada, declarf',r la utiHdad publtca de la mIsma a los efectos da
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones. alcan
ce y limitaciones qu... establece el Reglamento de la. Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966. y aprobar el proyecto presan·
tado -para ejecución de la mencionada instalaci6n, fechado
en Pamplona en junio de 1983 y suscrIto por el Doctor Inge~

niero Industrial don Francisco Diaz Leante, concedi~ndosele un
plazo de doce meses para la ejecuci6n de las obraS.

Pamplona., 27 de febrero de 1984.-El Director provinclal.
925-0.

RESOLUCION de 27 de lebrero de 1118<. de la
D~,pcctón Provincial de Navarra, por la que '8
autortm la ilutalación eléctrica de alta tensión
que Se cita y se declara en concreto la utilidad
públtca de la miama. Referencia N. l. E.. número
de expediente- 4.1B1·1A/mle.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Dlrp,(;ci6n Provincial a instancia de la Empresa
.Electca Valdizarbe, S. A.•. solicitando autorización para 1:1. ins·
talación y det:iaración en coqcreto de su utilidad publica. a los
efectos de la. irr,pc~ici6n de servidumbre de paso. para la elec
trificación. C1JYtl.s caracteristicas prinCipales técnicas son las
siguientes:

Dor"'i:': 1.54Q,~ Ptas.

De/¡ay"r;o¡ 180,4 "

Cq'llída: 1.000,~ "

Cen~: 815,- Ptas.

A N E X O

tOO Muerte ", .••••••••••••• '00.000, .. Ptas.

,_ Invalidez...... ........ 750.000,- ptas,

.- Asistencia IIMitaria o., ';0.000,- ptas.

Se firma el Convenio por la co:lIisión deliberll.dora del lCi$O:~

., ,1 resto de las hojas, por el representante de 1015 trabajadQru,

Sr.O.Jos~ Hilsrio MarH'nez y el Sr,n.Enrique Oliveros, Director S.2,

~ial. por ps,rte de 111 Empresa,

IKPORTE SAURIOS, COMPL..'l:::¡oros SAU1lIALEs, NO ,sALARIALES,

PRDUOS I OTROS.

TABLA SALARIAL:

orICINAS r.E~TRA~S••

CATEGORIA SAURIO GRUPO COTIZ. .':;ALAIlIO ARo
MENSUAL S.SOCIAL BRUTO
BaeTO.

1.r.a1ista 10c.947 5 1.525.253
OUe.Ac..:: .1;:jrrogr"-"'¡D. 97.370 5 1.363.180
Ofic. Ad~.l;:/P:-r¡grma/C. 39.351 5 1.250.91~
orie. A<1'll.l ';// P:-o S='s:Il/ll. 87.16!t 5 1.220.296
Ofie. "¿'lI.IO/Pro ~'JIlI/A. 82.321 5 1.152.494
afie. "¿Ol. 2::/0persd¡ E. .'32.321 5 1.152.494oric. "d'll. 2Q/O~e:- ad/D. 80.244 5 1.123,416
Ofil;;.A¿::l.2,;/r'Graba:l./C. 75·833 5 1.061.662
Ofi. Ade. 20, '., ..:-_:ir ae/B. 71. 1121 5 999.89l¡.ori. Ad::l. 2';//·,' er-Grab/A. 66.426 5 929.96~.1.:-.:iliar J..:>:i nis tr a ti ·,0 66.426 ? 9:29.96l¡.tlrdena:lza 3. 59.537 6 834 .218
Ord.JUlnz.,a A. 57.064 6 798.896

OTICl!'!AS ';-C'C1JRSA:'¡;S:

·Viajante ............ 78.362 S 1. 097.068tlIic.Ad:a.1o/D. 100.657 5 1.409.198tlfic. Adlll.lli/C. 95.082 S 1.331.148
,O!i~.Ad"..L1Q/B. 89.738 5 1.256.332-
Ofic.Ad"'.l Q/A. 84.395 5 1.181.530Oric.Ad:r..20 ~.705 5 1.171.870Au:<i.lilU' Ad"linictrat. 2.915 ? 880.810Jefe Alln;l,cé:l C. 83.705 , 1.171.870Jefe A1111llcén B. 81.109 5 1.135.526Jete Almacén ,. 76.735 5 1.074.290Almllee:lero D. 74.535 6 1.043.490Al'llllce'lero C. 72.521 6 1.015.29l¡.
A1!:lllc"~"ro B. 70.729 6 990.206Almace!lero ,. 61.562 6 861.868
11 epart idor-Cor.du c tor/B: 72.521 8 1. 015. 294Il.tpar ~ idoL"-Cou<i 'le ;or/ A. 10. el 29 8 990.206Cobrador. 70.729 G 990 ..206

Ar{':IGUDAli; 5 y. con un tope del 60 '" br'ltIl.S.

COHISIQ:H:S: Csntülad ;,ruta Illlual; )46:441._ ptu.

PLUS DE '1!:';':'AS: Cantidad bruta anual: 3~.000,. Ptu,

!llETAS:

C:lllIphta: 3S35,~ Ptll,o;. brutas -po:¡ dia :le trab.jo efectivo.

Desglose:

12706

l' afiolll 29.704, .. Ptas. brutall por una 501a vec.

25 afioe; 29.704 1 - Ptaa. brutlla por una sosa VIIZ.

'0 l.iioa: 29.704,_ Ptalll. brutas por una 801a VUIo

'1 Mas; 29.704, .. Ptu. brutas cada do.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1Q84. de la Direc
ción General de Minas, por la que Be publtca la
in.scripción de propuesta de reserva provisional G
favor del Estado. para Investigación >1e carbone••
en un cirea denominada .El Cellón•• comprendida
en las provincias de Asturias y León.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.°, 1. de la
Ley 22/1973. de 21 de lulio, de Minas, se hace público que se
ha practicado el dia 12 de marzo de 1984, la inscrIpción n11
mero 200 en el Libro-Registro de la Direoción General de Mi-
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nas, correspondiente a a petición presentada por el Instituto
Geológico y Minero de España, sobre propuesta para la decla
ración de zona de reserva provisional a favor del Estado, para
investigación de carbones, en el área que se denominará cEI
Cellón .. , comprendida en las provincias de Asturias y León ,
cuyo perimetro définido por coordenadas geográficas se designa
a continuación:

Se toma como punto de partida el, de intersección del meri
diano 5° 49' 20" Oeste con el paralelo 43° 07' 40" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Gre
enwich y paralelos determinados por la unión de los siguien
tes Vértices, expresados en grados sexagestmales:

Longitud Latitud

Vértice 1 ... .., ... 5° .~' 20" Oeste 43° 07' 40" Norte
Vértice 2 ... ... ... 5° 43' 20" Oeste 43° 07' 40" Norte
Vértica 3 ... .. ... 5° 43' 20" Oeste 43° 03' 00" Norte
VérUce 4 ... ... ... 5° -41' 00" Oeste 43° 03' 00" Norte
V értice • ... ... ... 5° 41' 00" Oeste 4.2° 58' 20" Norte
V értice 8 ... ... ... &0 45' 40" Oeste 42° SS' 20" Norte
V értlce 7 ... ... ... 5° 45' 40" Oeste 43° 04' 20" Norte
Vértice 8 ... ... ... &0 49' 20" Oeste 43° 04' .20" Norte

El perímetro ~si definido delimita una superficie de 404 cua
driculas minera.s,

Madrid, 15 de marzo de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla,

miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones ~léctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 17Ia/
1972, de 30 de lun,o V Ley de 24 d~ noviembre de 193{l, sobre
ordenaCl;)O y detensa de la mdustna, ,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de fndustrie. de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re.'laltú

Autorizar a ·Unión Eléctrica Fenosa, S. A ... , la instaladón
de la línea eléctnca cuyas principales ce.racterísticas son las
slguienes:

Línea aérea a 15 KV con origen en línea propiedad de
..Unión Eléctrioo Fenosa, S. A.,., ..Nuevo Baztan-Olmeda de las
FuenteS a y final en centro de tranformaci6n propiedad de CTNE
sito a la altura del punto kilométrico 8,24. carretera de Olme
da de ·las Fuentes a Mondéjar, término municipal de Amnite,
can una longitud de 4.505 metros a construir con conducr.:Jr de
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, apoyos meta1i(;os
y de hormigón y aislamiento por cadenas de aisladores .

La finalidad de la instalación es suministrar ·energia eléctri
ca a un centro de transformación propiedad de la CTNE.

Declarar en concreto la utilidad .públiOB de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en le. Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientrtl,<; no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecuciÓn, previo cumplimiento de los trámites que
se señeJan en el capltulo IV del citado Decreto 2617/1900. de
20 de octubre.

Madrid, 11 de abril de 1984.-El Director provincial.-7.533-C.

12707

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, "inserta en el .. Boletín Oficial jeJ
Estado.. número 80, de fecha 3 de abril de 1984, página 9330, co
lumna primera, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación.

En el párrafo correspondiente al fallo, donde dice: ..... por la
que se concede el registro de la marca número 845.814 y 1-:1 de
nominación de "Betiral Anphar, S. A." ... a, de'.:le decir: •... por
la que se concede el registro de la marca 845.114 y la denomi
nación "Betiral Anphar, S, A." ..... ,

RESOLUC/ON de 20 de marzo de 1984. de la Di·
rección General de Minas, pOr la que se publica
la inscripción de propuesta de reserva provisional
a. favor del Estado. para investigación de plomo,
eme, plata y eaoUn, en un área denominada ..Gua
dalupe lO • comprendida en tas provincias de Cáce
Tes, Toledo )1 Badajoz.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.°, 1, de la
Ley 22/1~73, de 21 ,de julio, de Minas, se hace público que se
ha practIcado el dla 20 de marzo de 1984 la inscripción núme
ro 201 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas,
correspondIente a la petición presentada por el Instituto Geo
logico y Minero de Espada y ..Minas de Almadén y Arrayanes,
Sociedad Anonima.. , sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de plomo, cinc, plata y caolín en el área que se denomi
nará ~Guada]llpe.. , comprendida en las provincias de Cáceres,
Toledo y Badajaz, y cuya perimetro definido por coordenadas
geagraficas se designa a continuación:

12709 CORRECCION de errores de La Resolución de 30
de enero de 1984, del Registro de la Propiedad
Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audie'nci(f"1'errito
Tial de Ma.drtd en el recurso contencioso-adminis
trativo número 116211979, promovido por ..Sche
rtng A. G.IO contra Resolución de este Registro de
3 de julio de 1978.

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano 5° 51' 00" Oeste con el paralelo 390 51' 00" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesiroales:

Lon¡itud Latitud

l\tJNISTERIÜ DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

Vértice 1 ... ... '''-
Vértice 2 ... ... ...
Vértice 3 ... ... ...
Vértice 4 ... ... ...

5° 51' OO" Oeste
5° 08' OO" Oeste
5° 08' 00" Oeste
50 51' 00" Oeste

39° 51' 00" Norte
39° 51' 00" Norte
39° ID' 00" Norte
39° 10' 00" Nort~

12710 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se dis
pone Be cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de
Albacete en el recurso contencioso-administrati\'D
número 338 82, interpuesto por don Luis Granero
Roses,

Visto el expediene incoado en la Sección de IndustrIa de
Madrid a petición de ..Unión Eléctrica Fenosa, S. A .... con domi.
cilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53. solicitando autoriz.;tdón
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci-

El perímero así definido delimita una superficie de 15.867 cua
drículas mineras.

Madrid. 2{l de marzo de 1984.-EI Director general, Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

12708 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, de la Direc
ción Provincial de Madrid, .por la que se autoriza
el establecimiento de la linea eléctrtca que se cita
(50-EL-1.784).

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por lEt Audiencia Territorial
de Albacete, con fecha 9 de diciembre de 1{lB3, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 338/82, inter
puesto por don Luis Granero Roses, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Luis
Granero Roses contra la Resolución de la Dirección Ceneraol de
Investigación y Capacitación Agraria de 26 de abril de 1982, debe
mos declarar y declaramos no ajustada a. derecho la mencionftda
Resolución, y restableciendo la situación Jurídica individualiza
da, declaramos el derecho que asiste al 8'etor a que le sea co~
cedida una remuneración, en concepto de complemento de desti
no desde el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en cuenta
su nivel jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y la
relevancia o especialidad de sus funciones para la determinEl'
ción de su cuantía; todo ello sin expresa imposiclón de costa:;."


